
 

 

 Cámara de Comercio Brasil-España Ius+Aequitas 

CORTES DE ARBITRAJE 

BRASIL Y ESPAÑA 

Programa 
Tiempos de intervención 

14:00-14:30 Almuerzo y Networking 

14:30-14:40 Presentación del Evento 

14:40-14:50 D. Dámaso Riaño - Secretario General Corte de 
Arbitraje de Madrid (España) 

14:50-15:00 Dª. Patrícia Kobayashi - Secretaria Geral CAM-
CCBC - (Brasil) 

15:00-15:10 D. Juan Ramón Montero - CIAR (España) 

15:10-15:20 Sylvia Sabino - Directora Jurídica CAESP (Brasil) 

15:20-15:30 D. José María Fernández de la Mela - Cámara de 
Comercio de España (España) 

15:30-15:40 Felipe Moraes -Secretário Geral CAMARB (Brasil) 

15:40-15:50 Milton Nassau - Árbitro e General Counsel (Brasil) 

15:50-16:10 Preguntas moderadores y asistentes 

 

 

Conoce las ventajas que el Arbitraje Internacional, un mecanismo útil para la resolución de conflictos comerciales. La 
especialidad, rapidez, flexibilidad, neutralidad y confidencialidad son algunas de sus ventajas más significativas frente 

a los tribunales 

Cortes de Arbitraje 
 Centro Iberoamericano de 

Arbitraje (CIAR) 
 Corte de Arbitraje de la 

Cámara Oficial de 
Comercio, Industria y 
Servicios de Madrid 

 Cámara de Comercio de 
España 
Corte Española de Arbitraje 

 CAM-CCBC- Centro de 
Arbitragem e Mediação 
Brasil Canadá 

 CAESP – Conselho Arbitral 
do Estado de S São Paulo 

 CAMARB – Câmara de 
Mediação e Arbitragem 
Empresarial – Brasil 

¿Por qué elegir el Arbitraje? 


